
 
 

  
 

INGURUMENA, IRAUNKORTASUNA ETA GIHen MASTERRA  
ENPRESETAN PRAKTIKAK EGITEKO IMPRIMAKIA 

FORMULARIO PRÁCTICAS EN EMPRESA  
MÁSTER EN MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD y ODS 

 
ENPRESAREN IZENA 
NOMBRE DE LA EMPRESA: 
 

Oscarte ONGD 
CIF G95136925 
www.oscarte.org 
 

JARDUERA NAGUSIA 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
 

Cooperación al desarrollo con 
Guatemala y educación para la 
trasformación social.  

HERRIA 
LOCALIDAD: 
 

 
Bilbao ( Santutxu) 
 

ESKATUTAKO IKASLE KOPURUA 
NÚMERO DE ALUMNOS/AS SOLICITADOS: 
 

 
1 

ESKATUTAKO IKASLEAREN PROFILA 
PERFIL DEL ALUMNO/A QUE SOLICITA: 
 

Proactiv@, con habilidades de 
trabajo en equipo, conocimientos de 
comunicación, RRSS y diseño 
gráfico. Conocimientos de Agenda 
2030, en cooperacion al desarrollo 
etc. 

IKASLEAREN PRAKTIKA-ORDUTEGIA 
HORARIO PRÁCTICAS DEL ALUMNO/A: 
 

Presencial; De lunes a jueves de 9.30 
a 14.30 
Con opción de Telelana algún día a la 
semana por ejemplo los viernes.  

PRAKTIKEN HASIERA ETA AMAIERAREN DATA 
FECHA COMIENZO Y FIN DE LAS PRÁCTICAS: 
 
Marzo – Junio (por concretar)  
 
IKASLEAK PARTE HARTUKO DUEN PROIEKTUAREN IZENBURUA 
NOMBRE DEL PROYECTO EN EL QUE PARTICIPARÁ EL ALUMNO/A: 
Varios de cooperacion y varios de Educación para la transformación social 
aprobados por el Ayuntamiento de Bilbao + Diputación Foral de Bizkaia.  
IKASLEAREN ZEREGINEN DESKRIBAPENA 
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS A LLEVAR A CABO POR EL ALUMNO/A: 
 

• Análisis de los proyectos desde un enfoque de sostenibilidad y derechos 
humanos. 

• Formulación de propuestas con enfoque de sostenibilidad. 
• Participación en actividades de sensibilización 
• Diseño de indicadores básicos de impacto vinculados a los ODS. 
• Apoyo en la recopilación y sistematización de datos (cualitativos y 

cuantitativos). 

http://www.oscarte.org/


 
 

• Elaboración de informes de impacto social y buenas prácticas desde un 
enfoque de sostenibilidad. 

• Incorporación del Enfoque de derechos humanos y ODS a los proyectos y 
propuestas. 

• Redes Sociales, comunicación para la transformación social etc. 
 
 
 
ORDAINDUAK/REMUNERADAS:  BAI/SI              EZ/NO 

 
 
 
 Las practicas se remuneraran si en ese momento hubiera financiación para ello y 
nunca superaran los 500€ siempre y cuando el informe de la tutora de practicas fuera favorable.  


